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.cATALUÑA

LEY de 16 de abriide 1985 ',k creación dei Centro de
Información y DesarrollO' Empresariales.

EL PRESIDENTE»E Ul GENERAUDAD DE CATAllJÑA

. Sea notorio a todos los ciudadanes que el Parlamento de
Cataluña ha ~probado y yo, en .aombil: del Rey y de acuerdo 'con
Jp que se establece en el artículo 33.2 del Estatuto de Autonomía .

, ¡komulgo la siguiente,' '

Ú:Y DE CREACION DEL CENTRO DE INFORMACION
y DESARROLLO EMPRESARIALES

La estructura industrial catalana. carecterizada por empresas
transformadoras de pequeñas y medianas dimensiones, puede
ajustarse con mayor facilIdad a los efectos de una evolución rápida
y de un cambIO te<;n?loglco acelerado a causa del dinamismo y
aglhdad y de la tradlclon y empuJe empresanal que la caracterizan
y de la capaCIdad y buen nivel'de sus técnicos y trabajadores. Sin
em~~, se hacen necesarias determinadas actuaciones de fomento
y serviCIO, dado que actualmente se observan en ella importantes
~eficlenclasong¡nadas por un sistema de producción poco compe
ut.IVO, formado en el contexto de un mercado protegido, que la
cnSIS económica ha puesto en evidencia.

La ind~stria catalana debe alcanzar, pues, niveles más altos de
co~pelluvldad en un contexto cada vez más interrelacionado y
mas abIerto a la c~ncurrencia internacional. El reto que ello platea
comporta sustanCialmente la modernización de la industria cata
lana, qu~ debe comprender al mismo tiempo la mejora del nivel
tecnologIco de la estructura productiva tradicional, el incentivo
para la formación profesional en las ,nuevas tecnologias y el
fom~nto dccidido de la investigación sobre las mismas. sin olvidar,
obViamente, el Impulso para la creación de nuevas índu,strias

Sin embar$o, es evidente 'Que la' respuesta a este reto fue~a a
ponderar la Importancia de las empresas de servicios en la
mdustna, que, aunqu~ terciarizándola. la dotan de la agilidad que
los nuevo~ uempos ex¡geJ.l. En Calaluña existe ya una considerable
red de entidades de est~ tiPO. Pero es conveniente potenciarla, y en
este sentido la GeneralIdad ha arbitrado, asimismo en el marco de
su politica industrial, los medios e instrumentos para conseguirlo.

. En este sen~do fue promulgado el Decreto 448/1981, de 10 de
diCIembre, en Virtud del cual se creaba la Subdirección General de
Desarroll,? Empresarial. con el fm de promover acciones para el
progreso mdustnal, el aumento de la productividad y la mejora
lecnl?lógi~. Ahora, después de la experiencia en estos años, se
conSidera !mprescmdible incidir con más intensidad en la linea de
Jas actuaClone;; hasta ~ora emprendidas y ampliar su alcance e
mstrume~taclOn: ~onvlene, pues, desarrollar nuevas actuaciones y
ofrecer mas servICIOS onentados a la mejora y racionalización de las
estruct~~ industriales existentes; promover el desarrollo de nue
vas aC'!VIdades eml?fe5a!iales, incluso mediante la participación en
o~raclOnesde caPllal-~oide fomenjar la colaboración con las
e!1tldades que presten ~étos e ,la industria, ayudando ll.JlOten
~Il!s y a crear otras nuevas, y, en general, impulsar todas aquellas
acuVIdades que ayuden a mejorar la competitividad de la industria
calalana en el futuro, 'sin el'cJuir la posibilidad de formular
propueslas para la creación de nuevas actividades industriales
~to públicas como privadas.. . '

A lal objeto, adscrito al Departamento de Industria y Energía,
se crea el Centro de Información y Desarrollo Empresarial
(CII?EM)~ para que, .conflexibilidad funcional y agilidad de
geStIon, pueda consegUir con eficacia los objetivos que 10 justifican.

CAPITULO PRIMERO

Naturaleza y flllldones

Artículo l.· l. Se crea él. Centro de Información y Desarrollo
Empresanal (CIDEM), que tIene la consideración de entidad de
d~echo público de las previstas en el artículo 4.2 de la Ley de
Finanzas Públicas de Cataluña.

2.. El CIDEM goza de person~lida4 juridica propia y está
adscnto al Departamento ~}ndustnay Energía de la Gene~alidad.
, 3. En sus relaCIones JUndlcas externas, el CIDEM esta sujeto
al derecho privado, salvo las excepciones que establezca, en su
caso, la legislación aplicable a este tipo de entidades.

Art. 2. El CIDEM se constituye ron el fip de impulsar el
desarrollo industrial en Cataluña, con criteriós de reequilibrio
territorial; de fomentar e incentivar la actividad industrial; de
poner al .alcance de las empresas la información y los medios
nec.esanos para ele,:ar el nivel tecnológico y la competitividad y
mejorar la productiVIdad, y de colaborar en la formación del
personal. '

Art. 3. 1. Serán funciones del ClDEM:

. a) Desarrollar programas. incluyendo la ,&estión de servicios.
onentados a la mejora de la tecnología, a la racionalización de las
estructuras empresariales y, productivas. al ahorro del ·uso de
energía y a la formación de directivos, cuadros y personal a todos
los niveles.

b) Fomentar la implantación de nuevas empresas y ayudar al
desarrollo y reconversión, si cabe, de las existentes.

c) Impulsar la colaboración entre la industria y las institucio
nes y organismos de desarrollo industrial y tecnológico, especial
mente entre .'ll;s empresas. u'!iversidades J cen.tros de investigación.

d) . PartiCipar en operacIOnes de caPltal-nes$o Y. en la creación
de soc!~des de esta mdole•. mediante la suscnpcIOn de acciones
o partiCIpaCiones representatIvas del capital socia!.

e) Promover y ejercer cualquier otra ftctividad encaminada a
desarrollar la industria y la tecnologia en Cataluña.

. 1) Emprender, de~rrollar y co~rdinar los programas y actua
cIOnes que la ConseJena de Industna y Energía le encomiende.

g) Vela.r por la coordinación de las funciones de todos los
organismos y entidades que tienen por o~ieto la promoCIón
industrial y el desarrollo tecnológico.

h) Realizar estudios estructurales y prospectivos de los secto
res industriales en Cataluña.

, i) Racionalizar. homogeneizar y agilizar las ayudas dirigidas a
las empresas industriales.. '

j) Formular propuestas para Ilj creación de nuevas actividades
industriales, tanto públicas como privadas.

k) Contribuir a la difusión de información relativa a los
organismos económicos supranacional.es, ~specialmen(e a los inte
grados en la CEE..

I
'2. En el ejercicio de sus actividades. el CIDEM se coordinará

con los diferentes órganos de la Consejeria de Industria y Energia.
especlBlmente por lo que respecta a la aetl1ación de los representan
tes de la Generalidad en los ótganos de ejecución de los planes de
reconversión sectorial y de reindustrialización.

Art. 4. Para el ejercicio de sus funciones, el CIDEM podrá:

a) Establecer convenios con organismos y entidades, públicas
o p!1vadas, es~Il~lmente con ~uellas que .deban coadyuvar, por
razon de sus actl~ldades, a J!leJorar su gesh~n.

b) Crear SOCIedades anommas y partICipar en cualesquiera
otras ~iedadescons~tuidascon limitación de responsabilidad por
entes publIcas o partlculares, para el desarrollo de objetivos de
p~omoción industrial y tecnológica y para otras actividades indus
tnales y d~ pres~ción de servicios a la industria.
~ partlClpaClon' del CIDEM no podrá superar el 45 por 100 del

,capital, salyo acuerdo expreso del Con,sejo Ejecutivo, que deberá
ser comumcado al Parlamento. El penodo de tiempo durante el
cual el CIDEM puede ser participe de cualquier sociedad anónima
será de tres años, prorrogable por tres años más.

c) Establecer una red territorial de servicios y asistencia
téCnica a las empresas, que sirva para asesorarlas en todos los
aspectos que les afecten.

CAPITULO II

<>rganos rectores

Art. 5, Lc:'s órganos del CIDEM son el COnsejo Rector. el
Comité EjecutIvo y el Director.

Art. 6. El Consejo Rector estará integrado por.

a) El Presidente, que, será el Consejero de Industria y Energia.



24524 Jueves 1 agosto 1985 BOE núm. 183

b) El Vicepresidente, designado por el' Presidente entre los
miembros del Consejo Rector a propuesta del mismo Consejo, que
auxilia al Presidente en sus funciones y lo sustituye en C8SQ de
ausencia o imposibilidad. .

c) El Director del CIDEM.
d) Seis Vocales en representación del Departamento de Indus

tria y Energia, y tres en representación de la Administración de la
Generalidad, todos ellos nombrados por el Consejo Ejecutivo a
propuesta del Consejero de Industria y Energia.

e) Dos Vocales en represenw:ión de las orpnizaciones empre
sariales y dos en representaci6n de las centrales sindicales más
representativas vinculadas al sector industrial de Cataluña, pro
puestos por los respectivos órpnos de direcci6n.

O Tres Vocales, en rePresentaci6n uno de la Universidad, uno
del Consejo de C~maras de Comercio, Industria y Navegación de
Cataluila y uno de .los colegios profesionales, propuestOs por cada
uno de estos orpnismos entre prolesionales de reconocido presti
gio para el cumplimiento de los fines establecidos en la presente
Ley.

Art. 7. 1. Corresponderán al Consejo RectOr las siguientes
funciones:

a) Aprobar el anteproyecto del-programa de actuaci6n, inver
siones y financiación del Centro.

b) Aprobar el anteproyecto' de presupuestos y la Memoria
anual del Centro.

c) Seguir la ejecución del plan de actuación del Centro.

2. El Consejo Rector se reunirá al menos una vez cada seis
meses.

Art. 8. 1. El Comité Ejecutivo estará integrado por.

a) El Presidente. que será el Consejero de Industria y Energia.
b) Cuatro representantes del Departamento de Industria y

Ene~ía miembros del Consejo Rector y dos rePresentantes de la
Admmistración de la Generalidad, todos ellos propuestos por el
Consejo Rector y nombrados por el Consejero de Industria y
Energia.

c) El Director del CIDEM.

2. El Comité Ejecutivo designará uÍ! Secretario entre el perso
nal del Centro, que asistirá a las reuniones con voz pero sin voto.

Arl. 9. 1. Corresponderán al Comité Ejecutivo las siguientes
funciones:

a) Dirigir la actuación del CIDEM en el marco de la politica
industrial del Gobierno de la Generalidad

b) Elaborar el anteproyecto del programa de actuación, inver"
siones y. financiación del Centro. '

c) Aprobar las plantillas y el régimen retributivo del personal.
d) Autorizar los contratos y convenios necesarios para el

cumplimiento de sus fines; dará cuenta de ellos al Consejo Rector.
e) Fijar, de acuerdo con las directrices que apruebe el Consejo

Ejecutivo de la Generalidad, los precios y tarifas que el CIDEM ha
de percibir por la prestación de los servicios que le sean encomen
dados.

O Cualquier otra funcióil de gobierno y administración que no
esté expresamente atribuida a otro .6rpno del CIDEM.

2. El Comité Ejecutivo podrá delegar al Presidente o al
Director el cumplimie~ de funciones especificas.

3. El Comité EjecutIvo se reunirá al menos una vez al mes.
Arl, 10. El DIrector será nombrado por el Consejo Ejecu

tivo. a propuesta del Consejero de Industria y Energia, y le
corresponderán las funciones siguientes:

a) Ejecutar los acuerdos, del Comité Ejecutivo.
b) Dirigir, coordinar, gestionar, insJ?l:Ccionar y controlart~

las dependencias, instalaciones y servicIOS.
e) Ejercer la dirección de todo el personal'
d) Ejercer las funciones que"el.Comité EjecUtivo le delegue.

Arl. 11. Es supletorio de las normas que regUlan el Consejo
Rector y el Comité Ejecutivo del CII:>EM el capítulo 1I del títu
lo 1 de la Ley de Procedimiento Adrninist'tativo.

CAPITULO 1II

Régimen financiero y de personal

Arl. ' 12. Los recursos económicos del CIDEM estarán consti-
tuidos por: .

a) El rendimiento de los bienes que le sean adscritos y de los
bienes y valores que 'adquiera en el ejercicio de sus funciones.

b) Las dotaciones que se consignen en los presupuestos de la
Generahdad de Cataluña.

c) Los ingresos que obtenga por la prestación de sus servicios
y por los estudios y trabajos que realice en el ejercicio de sus
funciones.

d) Los ingresos que deriven de los beneficios de las sociedades
en que intervenga, según el artículo 4. .

e) Las subvenciones, aportaciones y donaciones que concedan
a su favor los organismos y entidades, públicas o privadas, y los
particu1ares. •

'O Los créditos y préstamos que le sean concedidos.
g) Cualquier otra aportación que le sea atribuida.
h) Los ingresos que deriven y las plusvalias que procedan de

la venta de las acciones en las SOCIedades anónimas en que
participe.

Art.' 13. E¡"personal del CIDEM será contratado y se regirá
de acuerdo can las normas del derecho laboral. .

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.-Por un período máximo de lrés ailos y con el fin· de
coadyuvar a ponerlo en funcionamiento, podrá ser adscrito al
CIDEM. en comisión de servicios, persc>qai, de la Generalidad de
Cataluña.

Segunda.-l Los créditos Presupuestarios consignados en la
Ley de Presupuestos de la Generalidad de Cataluña para 1985 Yen
las aplicaciones específicas del número orgánico 13/06 del Departa
mento de Industria y Energía se transformarán en transferencias al
CIDEM; para operaciones corrientes, las relativas a los capítulos II
y IV; para operaciones de caJ?ital, las de los capítulos VIy VII, y
pará otra operaciones de capital, las del capítulo VIII.

2. Se autoriza al Departamento de Economía y Finanzas para
que lleve a cabo las operaciones necesarias para el cumplimiento de
lo previsto en el punto anterior.

DISPOSICIONES FINALES

. Primera.-En lo no previsto en esta Ley se aplicarán la Ley de
Finanzas Públicas de Cataluña y, cuando corresponda, la legisla
ci6n general sobre las entidades de derecho público que deben
ajustar su actividad al derecho privado. .

Segunda.-EI Consejo Ejecutivo. a propuesta del Consejero de
Industria y Energía, dictará las dispoSIciones necesarias para
desarrollar la presente Ley.

Tereera.-La presente Ley entrará en vigor al dia siguiente de su
publicación en el «Diari Oficial de la Generalitat de CatalU¡lya».

Por tanto ordeno que todos los ciudadanos a los que sea de
aplicación esta Ley cooperen a su cumplimiento y que los Tribuna
les y Autoridades a los que corresponda la hagan cumplir.

Palacio de la Generalidad, 16 de abril de 1985.

PRESIDENTE DE LA GENERAUDAD DE CATALUÑA

JOAN HORTALA I ARAN
Con1ejero de Inch!S1ria y Eneqla

(.Diario Oficial de la Geuralidad de Calalul!a». numero 531 de 24 de abril de 1985)
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16229 LEY de 26 de abril-de 1985 de Archivos.

EL PRESIDENTE DE lA GENERALIDAD DE CATALUJ'lA

Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento. de
Cataluña ha aprobado y yo, en nombre del Rey y de acuerdo con
lo que se establece en el articulo 33.2 del Estatuto de Autonomia,
promulgo la siguiente '_ ' "

LEY DE ARCHIVOS
La documentación que genera la vida de relaci6n de un país,

tanto la procedente dejos organismos públicos comO la privada, se
considera patrimonio cultural de1n~ general. Esté patrimonio
debe _ repIado P.!H' los pod_ pú6licos a fin de prantizar sú
conservaci6B y facili18l' su utilización con vistas a la mves';··";ón
histórica. ". .........

Para Cataluña este patrimonio' es muy importante, porque
constituye la 'base, documental de su historia y uno de loS
fundamentos de su identidad nacional En con~uencia, deben
dictarse las- normas pertinentes para conservar y difundir este
patrimonio documental, sobre el que la Generalidad de Cataluña
tiene-competencia legislativa- exclusiva, de acuerdo con el articulo
9.5 y 6 del Estatuto de Autonomía, sin perjuicio de lo dispuesto en
el articulo 149.1.28 de la Constitución.

La presente Ley se propone conservar, inventariar y difundír el
patrimonio documental de Cataluña. y ~acer compatible, por lo
que respeota a la documentaci6n privada, el derecho de propi~d
recono<;ido por la Constitución con las exigencias del Interés
general que comporta la función social de este· derecho. Por ello
establece un régimen bien difereciado pan! archivos y document.
ción públicos, por una parte, ypara la documentación privada, por
otra.


